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un plazo no superior a diez días naturales, contados 
a partir del ténnino del plazo de presentación. las 
empresas que sean admitidas a la licitación. . 

B) Adjudicación provisional:. La Mesa de Con
tratación calificará previamente los documentos del 
sobre número 2 presentados en tiempo y forma 
y admitidos previamente, procediéndose posterior
mente e~rimer lunes hábil, pasados los diez días 
aludidos en el apartado anterior, y a las doce horas. 
en el salón de actos del Ayuntamiento. en acto 
público,. a la apertura de las proposiciones econó
micas fonnuladas por los licitadores admitidos y 
a la adjudicación provisional del contrato, en su 
caso. al mejor postor. 

Modelo de proposición 

Don ....... , mayor de edad. con domicilio en 
calle/plaza ...... , número ........• con documento 
nacional de identidad' ........ , actuan~o en su propio 
nombre y derecho o en representación de don ........ , 
o de la sociedad/empresa ......... en su calidad 
de ........ , 

Expongo: 

Primero.-Que enterado de las condiciones y 
requisitos, que acepta y que se exigen para la adju
dicación por subasta, con admisión previa, de las 
obras que se especifican, a cuya realizaciÓn se com
promete, en su totalidad, con estricta sujeción al 
proyecto que las defme. presenta ia siguiente oferta: 

Empresa ofertante: .................................................. _. 
Denominación de la obra: 
Anunciada en el «Boletín Oficiab de la provincia 

número ........ , de fecha ........ . 
Anunciada en el «Boletín Oficial de Castilla y 

León» número ........ , de fecha 
Proposición económica: 

Baja de subasta: ....... . 
Porcentaje de baja: 

(Porcentaje de baja: Se obtendrá con dos deci
males según la siguiente fórmula: 

Porcentaje de baja = baja de subasta )( lOO/pre
supuesto de licitación.) 

Segundo.-Que a todos los efectos debe entenderse 
que, dentro de la presente oferta, está comprendido 
no sólo el precio de la contrata, sino también todos 
los impuestos que graveQ los diferentes conceptos. 
incluido el IV A. 

(Lugar, fecha. finna y sello.) 

Villamayor de Armuña. 26 de diciembre de 
1994.-EI Alcalde, José Diego Martín.-366. 

Resolución del Consell Agrari Municipal del 
Ayuntamiento de Valencia por la que se con
voca concurso para la contratación de las 
obras que se citan. 

Objeto: Contratación de las obras de acondicio
namiento del «Camino de Félix», en la pedanía de 
Borbotó. 

Tipo: 8.446.741 pesetas, en conformidad al pliego 
de condiciones técnicas (en el que se incluye el 
!VA). 

Plazo: Máximo para la realización de las obras, 
treinta días siguien.tes a la adjudicación. 

Fianza: Provisional, 168.935 pesetas; definitiva, 
4 por 100 del tipo. 337.870 pesetas. 

Exposición del expediente: Durante todo el plazo 
de presentación de plicas. en la Secretaría de este 
Organismo Autónomo Municipal. sita en Guillén 
de Castro, número 51. segundo. cuarta, conteniendo 
la relación de la documentación exigida. 

Presentación de plicas: En la citada Secretaria, 
en el plazo de quince días hábiles (en el que se 
comprende el minimo legal y las posibles fiestas 
autonÓmicas y locales), siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do». y en horas de nueve a catorce. 

Apertura de plicas: El primer martes hábil sigui~n
te a la tenninación del plazo de su presentación. 
a las doce horas. en la sala de juntas del Consell 
Agrari Municipal. 
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Modificación de plazos: A los solos efectos de 
¡matización del plazo de presentación de plicas. se 
consideran inhábiles los sábados correspondientes. 

Madeja de proposición: Se ajustará al establecido 
al pliego de condiciones económico administrativas, 
que se encuentra a disposición de las empresas inte
resadas en la Secretaria del Consell Agrari Muni
cipal. 

El presente anuncio y demás gastos de· difusión 
serán por cuenta del contratista. 

Valencia, 5 de diciembre de 1994.-EI Secretario 
del Consell. Vicent Miquel i Diego.-75.849. 

Resolución del Consejo Comarcal de Osona 
referente a la contratación tlel se",icio de 
transporte de residuos de origen animal. 

El Pleno del Consejo Comarcal. en la sesión del 
día 21 de noviembre de 1994. aprobó los pliegos 
de condiciones técnicas, juridicas, económicas y 
administrativas que han de servir de base para con
tratar el servicio de transporte de residuos de origen 
animal en Osona, mediante el sistema de concurso. 

De acuerdo con el artículo 122.2 del texto refun
didio de las disposiciones legales vigentes en materia 
de régimen local. aprobado por Real Decreto Legis
lativo 781/1986. de.18 de abril, se anuncia la lici
tación que se indica. si bien en el caso de que 
se presenten reclamaciones contra los pliegos de 
condiciones quedará aplazada mientras éstas no 
sean resueltas. 

El concurso se regirá por las siguientes condi
ciones esenciales: 

1. Objeto: La gestión del servicio de transporte 
de residuos de origen animal en la comarca de Oso
na, desde los centros de producción hasta los ester
coleros propiedad del Consejo Comarcal. por con
cesión administrativa. 

2. Tipo de licitación: 400 pesetas por metro cúbi
co. IV A incluido. mejorable a la baja. 

3. Duración del contrato, ejecución y pago' Cin
co años: en el presupuesto del Consejo Comarcal 
hay consignación suficiente para atender el gasto. 

4. Publicidad: Toda la documentación del expe
diente se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Secretaria de la Corporación para 
que pueda examinarse durante los plazos de expo
sición pública y presentación de proposiciones. 
Durante el mismo periodo se puede obtener una 
copia de los pliegos de condiciones en la Copisteria 
Figuerola (calle de Gurb. número 12. de Vico telé
fono 886.01.51). 

5. Garantía provisional: 700.000 pesetas. 
6. Clasificación: No es necesaria. 
7. Madeja de proposición: Don/doña 

(nombre y apellidos). vecino/a de ........ (municipio). 
con domicilio en ........ (caUe, plaza. etc.) núme-_ 
ro ......... con documento nacional de identidad 
número ........ , expedido en ........ , el día ........• 
actuando en nombre propio (o en nombre y repre-
sentación de ........ , con domicilio en 
calle ......... número ........ , con NIF número ........ ). 
enterado/a del anuncio del concurso convocado 
para gestionar el servicio comarcal de transporte 
de residuos de origen animal. publicado en el boletín 
número ........ , del día ........ , y también de las con-
diciones técnicas. jurídicas, económicas y adnfinis-

• trativas que rigen la licitación mencionada. mani
fiesto que acepto íntegramente estas condiciones 
y que me comprometo a gestionar el servicio por 
el precio de ........ (en·letras) pesetas por metro cúbi-
co. IV A incluido. 

(Lugar. fecha y flrma del licitador.) 
8. Presentación de proposiciones: En el Registro 

General del Consejo. en el ténnino de los veinte 
días hábiles posteriores al de la inserción del último 
de estos edictos en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en el .1<Boletín Oficial del Estado» o en el 
1<Diario Oficial de la "Generalidad de Cataluña». El 
envio de proposiciones por correo debe realizarse 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 100 del 
Reglamento General de Contratación del Estado: 
este hecho debe comunicarse al Consejo inmedia
tanlente por fax (1]3-889.56.32). 
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9. Apertura de plicas: En la sede del Consejo. 
a las doce horas del primer día hábil siguiente al 
de la fmatización del plazo de presentación de plicas. 
En caso de que se presente alguna proposición por 
. correo y se tenga que posponer el acto para otro 
día. se comunicará individualmente a los licitadores. 

10. Documentación y referencias: Según lo que 
dispone el artículo 21 del pliego de condiciones 
juridicas. económicas y administrativas. 

Las oficínas del Consejo (rambla del Hospital. 
número 52. de Vic) están abiertas al público de 
las nueve a las catorce treinta horas y de las dieciséis 
a las diecinueve horas. los lunes, miércoles y viernes. 
y de las nueve a las quince horas los martes y los 
jueves. En el caso de que ia fecha de ¡malización 
de alguno de los plazos expresados coincida con 
un sábado, el mismo se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente. 

Vico 20 de diciembre de 1994.-EI Presidente, 
Jacint Codina i Pujols.-75,949. 

Resolución del Consejo Comarcal de Osona 
por la que se anuncia concurso público de 
iniciativas para la constitución de una 
empresa mixta. 

El Pleno del Consejo Comarcal, en la sesión del 
día 21 de noviembre de 1994. acordó aprobar ini
cialmente los pliegos "de cláusulas administrativas 
y técnicas que han de regir tanto la prestación de 
'Ios trabajos de asistencia técnica y soporte infor
mático para el servicio de recaudación de la comarca 
de Osona como el concurso que se convoca simul
táneamente. 

De acuerdo con el artículo 122.2 del texto refun
dido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de régimen local. aprobado por Real Decreto Legis
lativo 781/1986, de 18 de abril. se anuncia simul
táneamente la licitación que se indica. si bien en 
caso de que se presenten reclamaciones contra los 
pliegos de cláusulas el concurso quedará pospuesto 
mientras éstas no sean resueltas. 

El concurso se regirá por las siguientes condi
ciones esenciales: 

l. Objeto: Concurso público de iniciativas para 
seleccionar el socio privado que ha de suscribir el 
49 por 100 del capital social de la empresa de eco
nomía mixta que ha de gestionar los trabajos de 
asistencia técnica y soporte informático de carácter 
estrictamente material para el servicio de recauda
ción de la comarca de Osona. 

2. Tipo de licitación: No se fija. dadas las carac
t..:;rísticas de la licitación. 

3. Plazo: La duración de la empresa mixta se 
fija en veinticinco años. . 

4. Publicidad: Toda la documentación del expe
diente se halla a disposición de las personas inte
resadas en la Secretaria de la Corporación para que 
pueda examinarse durante los plazos de exposición 
p6blica y presentación de proposiciones. Las ofi
cinas del Consejo están abiertas al público de las 
nueve a las catorce treinta horas -y de las dieciséis 
a las diecinueve horas. los lunes. miércoles y viernes. 
y de las nueve a las quince horas' los martes y los 
jueves . 

5. Garantías: Provisional: 500.000 pesetas: defi
nitiva, 1.000.000 de pesetas. 

6. Clasificación: No es necesaria. 
7. Modelo de propOSición: Don/doña ........ veci-

no/a de ........ con domicilio en ........ , número. de 
identificación fiscal ........ , en plena posesión de mi 
capacidad jurídica y de obrar. en nombre propio 
(o en representación de ........• tal y como acredito 
mediante poder notarial declarado bastante). ente
rado/a del anuncio publicado en el boletín ........• 
número ........• del día ......... y del pliego de con-
diciones que rigen el concurso para selecciormr un 
socio para constituir una empresa mixta que preste 
los trabajos de asistencia técnica y soporte infor
mático del Servicio de RecaudaciÓn del Consejo 
Comarcal de Osona. declaro que los conozco y los 
acepto íntegramente. que tomo parte en el presente con 
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curso y, en caso de resultar adjudicatario. me com
prometo a suscribir 1.4 70 participaciones. que repre
sentan el 49 por 100 del capital de la sociedad 
que ha de constituirse, por un total nominal y efec
tivo de 1.470.000 pesetas. en las condiciones que 
constan en el resto de la proposición, las cuales 
me comprometo a cumplir igualmente. 

(Lugar. fecha y fmna del licitador.) 

8. Pre.~entación de proposiciones: En el Registro 
General del Consejo. durante los días laborables 
y en horas de oficina. hasta las' trece horas del día 
t:n que se cumplan treinta y uno hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción del último de 
estos edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
en el \\Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluñalf. El envío 
de proposiciones por correo debe realizarse de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 100 del Regla
mento General de Contratación del Estado; este 
hecho debe comunicarse al Consejo inmediatamente . 
por fax (93-889.56.32). 

9. Apertura de plicas: En la sede del Consejo 
(rambla del Hospital, número 52, de Vic). a las 
trece horas del primer día hábil siguiente al de fina
lización del plazo de .presentación de plicas. En 
caso de que se presente alguna proposición por 
correo y se tenga que posponer el acto para otro 
día, se comunicará individualmente a los licitadores. 

10. Documentación y referencias: Deberán 
acompañarse con la proposición las que constan 
en la cláusula 14 del pliego. 

N o es necesario ninguna autorización para la van
dez del contrato. 

Si la fecha de fmalización de alguno de los tér
minos expresados coincide ·con un sábado, este plazo 
se prorrogará al primer día hábil siguiente. 

• 
Vic, 20 de diciembre de 1994.-El Presidente, 

Jacint Co¡:l.ina i Pujols.-75.95l. 

Resolución de Ferrocarriles de la Generalidad 
de Cataluña por la que se anuncia concurso 
público para la contratación, por procedi
miento ahierto, de las ohras e instalaciones 
del proyecto de la telefonía de señales en 
las estaciones de la línea de Catalanes_ 

P/u:;o de ejecución: Según calendario previsto en 
los pliegos de especificaci.ones técnicas. 

Consulta del proyecto, pliego de condiciones y 
documentación complementaria: Departamento 
Económico-Financiero de Fe;rrocarriles de la Gene
ralIdad de Cataluña, calle Diputación, 239, tercero, 
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08007 Barcelona, teléfono 4877378. Para la obten
ción de los pliegos de condiciones será necesario 
acreditar poseer la clasificación exigida o superior 
o haberla solicitado. 

Garantía: Fianza provisional de 1.400.000 pese
tas, y definitiva· del 4 por 100 del importe de adju
dicación. 

Clasificación requerida: Grupo D, subgrupo 5, o 
grupo I. subgrupo 7 y categoría d, o superior. 

Modelo de proposición y documentos que se deben 
acompañar: Los reseñados en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

Fecha /imite de presentación de proposiciones: 
Hasta las doce horas del día 14 de febrero de 1995. 
en la dirección del órgano de ~ontratación. 

Apertura de proposiciones; Acto público que se 
realizará el día 16 de febrero de 1995. a las doce 
horas, en las dependencias de Ferrocarriles de la 
Generalidad de Cataluña en Barcelona, calle Dipu
tación, 239, tercero, 08007 Barcelona. Se admite 
la asistencia de dos personas por licitador. 

Condiciones mínimas exigidas: Se requerirá la 
entrega de una relación de las principales empresas 
y establecimientos a los cuales el licitador ha rea
lizado obras o prestado servicios similares al de 
la presente oferta, en los últimos tres años. 

Plazo durante el cual el licitador está obligado 
a mantener su oferta: Tres meses desde la apertura 
de ·plicas. . 

Barcelona, 4 de enero de 1995.-EI Director Eco
nómico-Fin~nciero, Antonio Herce Herce.-I.I07. 

Resolución del Instituto Municipal de Sen,;cios 
Funerarios y de Cementerios de Bilhao por 
la que se anuncia la licitación para la cons
trucción de 368-nichos en la manzana 41 
del cementerio de Vista Alegre (Derio). 

Objeto: Construcción de 368 nichos en la man-
zana 41 del cementerio (le Vista Alegre (Derio). 

Procedimiento de adjudicación: Concurso. 
Tipo de licitación; 38.143.243 pesetas. 
Garantía provisional: 762.865 pesetas. 

Los pliegos de condiciones estarán a disposición 
de los interesados en Copistetia Cianoplan, sita en 
Bilbao, calle Juan de Ajuriaguerra, 52. 

El plazo de presentación de ofertas será de veinte 
dias hábiles, a contar desde el siguiente a la publi
cación del último anuncio en el «Boletín Oficial 
del EstadQ», (Boletin Oficial de Vizcaya») y «Boletín 
Oficial del País Vasco». 
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El acto de apertura de pücas tendrá lugar en las 
oficinas del Infltituto. sitas en plaza del Museo, 5, 
de Bilbao, a las diez horas del viernes siguiente 
al día de terminación del plazo de presentación de 
plicas. 

Bilbao, 27 de diciembre de 1994.-364. 

• 
Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Con

sejo Insular de Mallorca por el que se aprueM 
ban los pliegos de cláusulas técnico-admiM 
nistrativas particulares que han de regir el 
cont~to de asistencia técnica relativo a los 
se",icios de mediación de seguros privados, 
mediante el sistema de concurso por pro
cedimiento abierto. 

Objeto: La prestación al Consejo Insular de 
Manorca de los servicios de infonnación ve~ y 
suficiente, mediación y asesoramiento preparatorios 
de la formaliZación de contratos de seguros y tam
bién la posterior asistencia al tomador y al asegurado 
o.al beneficiario. 

Presupuesto: El presente contrato no genera nin
gún gasto para el Consejo, ya que el adjudicatario, 
de acuerdo con la nonnativa vigente, será retribuido 
por la entidad o las entidades aseguradoras con las 
que se concierten los contratos de seguros privados, 
según las normas y las larifas legalmente estable
cidas_ 

Plazo de ejecución: Un año. Este plazo puede 
renovarse tácitamente por periodos sucesivos de un 
año. 

Fianza proviSional: No se ha considerado neceM 
saria. 

Fianza definitiva: 500.000 pesetas . 
Exposición de pliegps de condiciones: En el «Bo

letín Oficial de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares», a los efectos de reclamaciones, por 
el plazo de ocho dias. 

Presentación de ofertas: Simultáneamente a la 
exposición de los pliegos, se anuncia la licitación, 
mediante publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», a los efectos de presentación de ofertas, por 
un plazo de veinte días hábiles. La licitación se 
aplazará en el caso de que se presenten reclama
ciones al pliego de condiciones, de acuerdo con 
los artículos 122 y 123 del texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local, aprobarlo por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril. 

Palma, 28 de noviembre de 1994.-El Presidente, 
Juan Verger Pocovi.-75.998. 


